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ACUERDO No. PSAA10-6424 DE 2010

(Enero 18)

“Por el cual se adiciona el artículo tercero del Acuerdo PSAA09-6220 del 22 de Septiembre de 2009”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo PSAA09-6389 de 2009, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El artículo tercero quedará así:

ARTÍCULO TERCERO.- Crear a partir del 1 de noviembre de 2009, seis cargos de Profesional Universitario Grado 12, en las Direcciones Seccionales de Administración Judicial de Ibagué; Bucaramanga; Cali; Medellín; Santa Marta y Cartagena, como coordinadores de la defensa judicial y atención de procesos a nivel regional:

- Zona 1: Sede Ibagué: cobertura de las Seccionales de Meta, Tolima, Huila      y Caquetá

- Zona 2: Sede Bucaramanga: cobertura en Santander, Norte de Santander, Arauca, Boyacá y Casanare

- Zona 3: Sede Cali: Valle del Cauca, Cauca, Nariño y Putumayo.

- Zona 4: Sede Medellín: cobertura en Antioquia, Caldas, Risaralda y Quindío.

- Zona 5: Sede Santa Marta: cobertura en Magdalena, Atlántico, Guajira y Cesar

- Zona 6: Sede Cartagena: cobertura en Bolívar, Sucre, Córdoba y San Andrés

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga los Acuerdos y demás disposiciones que le sean contrarios.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de enero de dos mil diez (2010).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente
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